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Con fecha 9 de enero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-019995: 

“Las comunidades de regantes en tanto que están consideradas corporaciones 

de derecho público, ¿están obligadas al cumplimiento de la Ley de 

Transparencia? ¿Y los colegios profesionales están obligados al cumplimiento 

de la Ley de Transparencia?”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 10 de 

enero de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información en los siguientes términos: de 

acuerdo con el artículo 2.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, relativo al ámbito subjetivo de 

aplicación de la ley, las disposiciones del Título I de la misma (“Transparencia de la 

actividad pública”) se aplicarán “a las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo 

a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo”.

Hay que tener en cuenta, además, que de acuerdo con el apartado 2 del citado 

artículo 2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, las corporaciones de derecho público 

no tienen la consideración de Administración pública a los efectos de las obligaciones 
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previstas en la ley, puesto que dicho artículo señala que “a los efectos de lo previsto 

en este Título [Título I de la ley], se entiende por Administraciones Públicas los 

organismos y entidades incluidas en las letras a) a d) del apartado anterior”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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